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A¡rncmpcróN
§ooernactón del Ouindío

pnesettnc¡ór.¡
E cuatr¡enio que en 20i6 empieza trae cons¡go esperanza y al mismol,empo nuevos retos frente a tr* ".,"¡¡^;ii^l.l'.:'ll_:,:-r :.
demánda r,"v l" "j,,,i.i...X'ff, ü*§:T? J,,""ii!,ij."o"o1igobierno euindío sí para Ti te áportrro.-.'Jn"';"J;; lr¡c¡ente,transparente y con vocac¡ón de serv¡c¡o como pilares para responderde. m-anera efectíva a la confianza, neces¡dades y expectativas de losquindianos frente a ta forma de admin¡strar 

"l 
p"i¡ll¡o v'á. o"r¿"recursos con que cuenta el Departamento prr"'togrrl. 

"t 
niJn lor,rn.

El presente documento, denom¡nado plan Anticorrupción y de
lJen_ció.n at Ciudadano 2016, contempla tas estrategias y acc¡ones
*,:^r:*: por et. gobierno departamentat desde todas suj instanciaspara prevenir, evidenciar y *rr:--Sl: tos.riesgos oe cor;rffi'" ,o" qr"se vea abocado su ejercicio admin¡strat¡vo.

En el mismo sent¡do, da cuenta de las acciones y estrategiasimptementadas por ta admin¡srraoon oepartameniai 
"ri 

,l"Ln,rr,opara ofrecer a los ciudadanos ¡nrormaciOn veraz'á."ra, i" * g"o,or,de tas acciones encaminadas 
.a simpt¡raai t1;;;;ñ;lr" , "bflndartes.una atención am¡gabte y ."r"rn, qr" É. i'#iil,'**r",

:::,i:.*:":*"^ :!:l:t,d": de manera Áa, 
"nü."'f ..."a",oportunamente a ra información o. ."ü.i", nái-"..,]'lffrl",í"j.fr"Jrequieran, con el propósito de loorar ;,^; ;;,^;','.itl..^^^,.-ciuoaoanoloepart;rJ.rí"''" 

ec ¡y\ u|"-arxr interacción

RlosALBERTO
Director Oficina

bernador del eu¡ndíode
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Gobernación del Quindío

TÍTULO I

> Const¡tuclón Polftlca, Artlculo 23:'El derecho de petición permite a las
personas acceder en forma oportuna a la ¡nformación y documentos
públ¡cos. Obl¡ga a la Entidad a fac¡l¡tar la ¡nformación y el acceso a
documentos que no son de reserva legal.'

> Constituc¡ón Politica, Artfculo 90: 'El Estado responderá
patrimon¡almente por los daños antijurídicos que le sean ¡mputables,
causados por la acción o la omisión de las autor¡dades públicas.'

Constltuclón Política, Artfculo 270i "Le ley organ¡zara las formas y los
sistemas de part¡cipación c¡udadana que permitan vigilar la gest¡ón pública
que se cumpla en los diversos niveles administraüvos y sus resultados."

Comtltución Polltica, Artfculo 209:'La tunc¡ón admin¡strativa está al
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los
princip¡os de igualdad, moralidad, eñcacia, economía, celeridad,
imparc¡al¡dad y public¡dad, med¡ante la d$centralizac¡ón, la delegación y la
desconcentración de func¡ones.'

oulxDtt

MARCO NORMATIVO, OBJETIVO, COMPONENTES Y
FUNDAMENToS DEL pLAN ANTrcoRRUpctóN y oe lter,¡cló¡l

AL ctuDAoANo - ooeeRt.¡lctón oel eurr,¡oío

t. MARCO NORMATIVO



PLAN
ANTICORRT'PC¡ON

Gobernación del Quindío

Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratac¡ón
de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca.'

Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del
control interno en las entidades y organ¡smos del Estado y se d¡ctrn otras
d¡spos¡ciones.'

Ley 190 de 1995 "Por la cual se dictan normas tend¡enles a preservar la
moral¡dad en la administEc¡ón pública y se fran dispos¡ciones con el 1in de
erradicar la conupción adm¡nistrativa."

Ley ¿189 de 1998 "Por la cual se dictan normas sobre la organización y
func¡onamiento de las ent¡dades del orden nac¡onal, se expiden las
d¡sposiciones, principios y reglas generales para el ejercic¡o de las
atribuciones previsbs en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la
Constitución Política y se dictan otras dispos¡ciones.'

Ley 617 de 2000 "Por la cual se reforma parc¡almente la Ley'136 de ,1994,

el decreto extaordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley orgán¡ca De
presupuesto, el decréto '1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a
Fortalecer la descentral¡zac¡ón y se d¡ctan Normas para la racionalización
del gasto Público nacional.'

Decreto i537 del 2001 'Por el cual se reglamenta parc¡almente la Ley 87
de 1993 en cuanto a elementos técnicos y admin¡strativos que fortalezcan
el s¡stema de control intemo de las entidades y orqan¡smos del Estado'.
Artículo 4: La Admin¡stración del riesgo como parte ¡ntegral del
fortalec¡m¡ento del S¡stema de Control lnterno en las entidades públicas.'

Léy 850 de 2003 Artlculo 17:'Las veedurías üene derecho a conocer las
poiíticas, proyectos, programas, contratos, recursos presupuestales
as¡gnados, metas físic€s y financieras, procedimientos técn¡cos y
administrat¡vos y cronogramas de ejecuc¡ón (...).'

, Ley 734 de 2002 'Por la cual se expide el Cfuigo Discipt¡nario único.'

@-asffi
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Directiva Pr6idenc¡al No. 09 de 1999.- L¡neamientos para la
implementac¡ón de la política de lucha contra la conupc¡ón

Decreto 2l¡15 de 1999'Por el cual se dictan normas sobre el S¡stema
Nacional de Control lnterno de las Entidades y Organ¡smos de la
Administrac¡ón Pública del Orden Nac¡onal y Tenitorial y se dictan otras
disposic¡ones.'

Ley 962 de 2005 "Por la cual se d¡ctan disposiciones sobre racional¡zación
de trámites y proced¡m¡entos admin¡strat¡vos de los organ¡smos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercÉn funciones públicas o prestan
servicios.'

Ley l/t74 de 20íl 'Por la cual se diclan normas orientadas a fortalece[ los
mecanismos de prevenc¡ón, investigación y sanción de aclos de corupc¡ón
y la efectividad del control de la gestión públ¡ca.'

Ley f¡l:}7 de 201t "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
adm¡n¡strat¡vo y de lo Contenc¡oso Administrat¡vo y med¡ante el cual se
regula lo relacionado con el derecho de pet¡c¡ón.'

Oecreto 2641 de 2012" Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de
la Ley 1474 de 2011 que adopia el documenlo "Estrategias para la
Construcción del Plan Ant¡conupc¡ón y de Atención al Ciudadano como
metodología para el d¡seño y seguimlento a la estrateg¡a de lucha mntra la
corrupc¡ón y de atenc¡ón al ciudadano.'

Decreto Ley 019 de 2012 "Por el cual se dictan normas para suprimir o
reirrmar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios ex¡stentes en
la Adm¡nistración Pública.'

Ley 1712 de 2014 " Por med¡o de la cual se crea la Ley de Transparencia y
del Dereclro de Acceso a la lnformac¡ón Pública Nacional y se diclan otras
d¡sposiciones.'
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Decreto 9,l:} de 20'l¡l 'Por el cual se ectual¡za el Modeto Estándar de
Control lnterno -MECl."

Decréto 1649 de 2014 'Por el cual se modifica la estructura del
departamento administrativo de la Presidenc¡a de la República."

Decreto l08l de 2015 "Por med¡o de! cual se expide el Decreto
Reglamentario Único del Sector Presidenc¡a de la República"

Decreto 1082de 2015' por med¡o del cual se exp¡de el decreto ún¡co
reglamentario del sector admin¡strat¡vo de Planeac¡ón Nacional."

Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamentat
de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo."

> Decreto 124 de 2016'Por el cual se sustituye el Título 4 de la Parte
Libro 2, del Decreto '1081 del 2015, relativo al "Plan Anticorrupc¡ón
Atenc¡ón al Ciudadano."

2. OBJETIVO GENERAL. Crear mecan¡smos efect¡vos que permitrn errad¡car de
manera eficaz, los iDcos de conupc¡ón que pudieran llegar a existir y prevenir la
ocurrenc¡a de los mismos.

3. CoMPoNENTES DEL PLAN ANTICoRRUPCIÓN Y DE ATENGIÓN AL
CIUDADANO.- EL Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la
Gobernac¡ón del QuindÍo, está conformado por;

O COMPONENTE IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN
. COMPONENTEANT|TRÁMITES
. COMPONENTE RENDICIÓN OE CUENTAS
. COMPONENTE DE AÍENCIÓN AL CIUDADANO
. COMPONENTE TMNSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
o COMPONENTE OE INCIATIVAS ADICIONALES

'l del
yde
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¡1. FUNOAMENTOS.- Las actuac¡ones det PLAN ANT|CORRUPC|óN y DE
ATENCIÓN AL CIUDADANO, de ta Gobernac¡ón det Quindío estarán enmarcadas:

o VALORES.- EI Plan Anücorrupción y de Atención at C¡udadano tendrá como
fundamento los siguientes valores

), Comprom¡so: Contribu¡r al b¡en común con un alto sentido de equidad y de
jusl¡c¡a, con la intención de lograr que aquél prevalezca sobre el interés
particular.

> Colaborac¡ón: Apoyar des¡nteresadamenle entendiendo que el esfuezo
conjunto es más que el ¡ndiv¡dual.

> R6spoto: Hacer sent¡r ¡mportante a los otros, con eltrato, la diligencia y el don de
gentes.

Servicio: Atenc¡ón esmerada al usuario (interno y externo) procurando
suplir sus necesidades y ayudándole a resolver sus probtemas.

Responsab¡lidad: Usar en forma efect¡va el capitat humano, financiero y
ambiental dispon¡ble, orientar los recursos hac¡a los objet¡vos
prospectados, desarrollar planes de invers¡ón que minimicen tos riesgos y
eleven la capacidad de ajustarse a necesidades y s¡tuaciones camb¡antes.

Tolerancia: Respetar a las demás personas en su entomo, es decir en su
irrma de pensar, de ver las cosas, de sentir y discem¡r en forma cordial.

PRINCIP¡OS.- Serán p¡lares del Plan Ant¡conupción y de Atenc¡ón at
C¡udadano los siguientes pr¡nc¡p¡os:

> Transparencia: Generar confianza en los c¡udadanos en cada uno de los
s€rvic¡os que se prestan y en la rend¡ción de cuentas, dando cumplimiento
a la normat¡v¡dad legal vigente, rac¡onal¡zando los recursos, estandarizando
procedimientos, automatizando trámites y minimizando los riesgos de
información.

(Q.'*rc'ffi
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Celeridad: Garantizar la agilidad en el tramites y la gestión administrat¡va
impulsando los procédimientos hacia la publicidad de la informac¡ón en
medios de comunicac¡ón masivos y de fácil acceso como páginas WEB,
incentivando al uso de tecnologías que permitan la colaboración e
jnteracción de ¡nformación entre entidades públ¡cas, minimizando costos y
t¡empo de consulta al c¡udadano.

lmparcialidad: Asegurar y garantizar los derechos de todas las personas
s¡n discrim¡nación alguna y sin tener en cons¡deración factores de afecto o
de internes, y en general cualqu¡er clase de motivación subjet¡vas, mediante
la actuac¡ón ética, profusional y responsable de los serv¡dores públicos del
Departamento.

Efecüvidad: Garant¡zar la entrega de serv¡cios y/o productos al c¡udadano
de forma pert¡nente, oportuna y segura generando un valor agregado a la
gestión públ¡ca con la valorac¡ón del t¡empo del ciudadano.

Buona Fe: Serv¡r a la ciudadania, confiando en el ciudadano, generando
espacios que tsc¡liten la ¡nteracc¡ón con la Gobernación, dando prioridad a
sus necesidades, respetando sus derechos y cumpl¡endo con las
obligaciones del est do.

Moralidad: Actuar con reclitud, lealtad y honestidad en las actuaciones
administrativas,

.r,*olóffif
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DE CORRUPCIÓN
i,ANEJO

TÍTULo II

COIliIPONENTE

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
Y ACCIONES PARA SU

cApfTULo I

DEFrNrcróN Y oBJETrvos

r. DEF|NtctóN

Se entiende el r¡esgo de corrupción como la posibilidad que por acc¡ón u omisión,
mediante el uso indebido del poder, de los recursos o de la información, se
lesionen los intereses de una entidad y en consecuenc¡a del Estado, para la
obtención de un beneficio particular. Este componente establece los criterios
generales para la identiticación y prevenc¡ón de los riesgos de corrupc¡ón de la
ent¡dad, permitiendo a su vez la generación de alarmas y la elaboración de
mecan¡smos orientados a preven¡rlos o evitarlos.

2. OBJETTVOS

Los principales ob.iet¡vos de la identificación de los riesgos de corrupción y las
acc¡ones para su manejo son los s¡guientes:

. ldentilicar y controlar los riesgos en los procesos de la Adm¡nistrac¡ón
Departamental, ¡nvolucrando y compromet¡endo a los serv¡dores en la
búsqueda de acc¡ones encaminadas a preven¡r y admin¡strar el riesgo en el
cumplimiento de sus quehaceres.

. Comprender la importancia y la incidenc¡a que tiene el identifcar y controlar los
iactores de riesgo que se pueden presentar en cada área de trabajo.

ourNDlqm
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Desarollar procesos de sensibil¡zación a los servidores públ¡cos de la
Adm¡nisfac¡ón Departamental en el tema de la Adm¡n¡stración del riesgo, para
bmentar la cultura de autocontrol y autoevaluación como ¡nstrumentos de
gest¡ón.

D¡señar, estructurar e ¡mplementar un Sistema de Admin¡strac¡ón de Riesgos,
ut¡l¡zando los recursos tanto tisicos como humanos d¡sponibles de la
organ¡zación.

Contar con una henamienta conf¡able para la toma de decisiones y la
planificac¡ón, para mejorar la efic€cia y efic¡encia operativa.

Protegerlos recursos del estado, encaminados a lograr una mayor ¡nversión
social.

CAPITULO II

MATRtz EsrRATEctcA

En la matriz estratégica de componente identificac¡ón del r¡esgo de corrupc¡ón y
acc¡ones para su manejo de la Gobemación del euindío, se establecen las
principales actjv¡dades, metas, indicadores y responsables de la implementac¡ón
para la vigenc¡a 20'16, con el fin de prevenir y/o evitar los r¡esgos, además de
facilitar el segu¡miento y evaluac¡ón por parte de la ofic¡na de Control lnterno y de
Gestión.

.u,rotqff
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MATRIZ ESTRATEGTCA . PI.AN ANTICORRUPCIÓN

COMPONENTE DENTIFICAC|ÓN DEL RIESGO DE CORRUPCóN Y AccIoNEs PARA sU MANEJo

Socralización y alcance de la normativ¡dad en la
implementación de la Ley 1474 de 2011 ' POR LA CUAL SE
DICTAN NORMAS ORIENTADAS A FORTALECER LOS
MECAT,,IISMOS DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y
SANCIÓN DE LOS ACTOS OE CORRUPCIÓN LA
EFECTIVIDAD DEL CONTROL DE LA GESNÓN PÚBLICA,'
a los responsables de los prccesos y/o sus delegados

Realizar 3 talleres de Capacitación No. de talleres de sensibilización
capacitación realizados/ No. de
talleres de sensibilÉación y
capacitación prog ramados.

No. de Servdores Prlblicos
Capacitados /No. de Servilores
Públicos

Alta Gerencia
S€cretarh Administrativa

lmplementación del MAPA DE RTESGOS OE CORRUPC!óN
DE LA GOBERNACION DEL OUINDIO, cons¡derando ta cufa
para la Gestión del Riesgo de Conupción, elaborado por la
Presidencia de la Rep)blica y el Departamento Adm¡nistración
de la Función Pública DAFP.

Anexo No 1: Mapa de Riesgos de conupción Gobemación del
Quindlo.

lmplementar el Mapa de Riesgos de Corrupción
de la Gobemación del Quindfo en un 1000/6

Mapa de Riesgos de Corrupción
implementado.

Secretarhs de Despacho
Oficina de Control lntemo de
Gestión

Realizar seguimiento y evaluación al MAPA DE RIESGOS DE
CORRUPCION DE LA GOBERNACION DEL OUINDIO

Realizar tres seguimientos y evaluaciones al
MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN DE LA
GOBERNACION DEL QUINDIO.
/Primer seguimiento: Con corte al 30 cle abril.
/ Segundo seguimiento: Con corte al 31 de
agosto.
/ 'fercEt seguimbnto: Con corte al 31 de

diciembre.

No. de seguimientos y evaluaciones
real2adas No. de seguimientos y
e\€luaciones programadas

Oflcina de Control lntemo de
Gestión

ffi,#,ffi
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ACTIVIDADES METAS INDICADOR RESPONSABLE
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MATRTZ ESTRATÉGlca - puN ¡¡lr¡connupclór

COI¡IPONENTE IDCTTITICECÉ¡¡ DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN Y ACCIONES PARA SU MANEJO

Realizar soc¡alizaciones de los
resultados de las e\¡¿luaciones de
segu¡m¡ento y control al Mapa de
Riesgos de Corrupcirn de h
Gobemacóñ del Quandfo, al Comtté de
Controllntemo.

Realizar tres socializaciones de los
r6ult¿dos de las evaluaciones de
segu¡miento y control al Mapa de
Riesgos de conupcaón, al Comité de
Control lnterno

No. de Eocializaciones realizadas/ No.
de socaalizaciones ProgramadaB.

No. de lntegrantes de Comilé de
Control lnbmo coo procesos de
socblÉaclón No. de Total de
lntegrantes del Comité de Control

Oficina de Control lñterno y de Gestión

ourxorr6ffi

ACTIVIDADES METAS INDICADOR RESPONSABLE



PLAN
ANTICORRI'PCION

Gobernación del Quindío

TíTULo III

COMPONENTE ANTITRÁMITES

CAPITULO I

DEFINIcIÓN Y oBJETIvos

r. DEFrNrctóN

Este componente busca fac¡litar el acceso de los ciudadanos a los servic¡os que
brinda la Administrac¡ón Pública: t¡ene como f¡nal¡dad simpliñcar, estandarizar,
elim¡nar, opt¡mizar y automatizar los trámites y procedimientos administrativos,
fac¡litar el acceso a la información y ejecuc¡ón de los m¡smos, y contr¡buir al
mejoramiento en el funcionam¡ento interno de ¡as entidades púb¡¡cas mediante el
uso de las tecnologías de la inlcrmación, cumpliendo con los atributos de
seguridad jurídica propios de la comun¡cac¡ón electrónica.

2. OBJETTVOS

Los principales objet¡vos del componente antitrámites son los siguientes:

. Racional¡zar Ios tr'ámites y procedim¡entos admin¡strativos, a través de la
simplificación, esiandarización, eliminación, optimizac¡ón y automatización, con
el fin de facilitar la parlicipación ciudadana y la transparencia de las
actuaciones administrativas.

. Fac¡litar y promover el uso de tecno¡ogías de la ¡nformación
comunicac¡ones con el fin de mejorar el acceso de la c¡udadanía
¡nformación sobre trám¡tes, creando cond¡ciones de confianza en el uso
Ttc.

. Promover la confianza en el ciudadano aplicando el princ¡pio de la buena fe,
con el fln de agil¡zar los procesos.

y las
ala

de la

.r,.obffi
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CAPITULO II

MATRIZ ESTRATEGICA

En la matriz estratég¡ca de componente Antitrámites de la Gobernación del
Quindío, se establecen las principales act¡vidades, metas, indicadores y
responsables de implementación para la v¡genc¡a 2016, se establecen las
pr¡ncipales acüvidades, meias, ¡nd¡cadores y responsables de la implementac¡ón
para la vigenc¡a 2016, con el fin de preven¡r y/o evitar los rjesgos, además de
facilitar el segu¡miento y evaluac¡ón por parte de la oficina de Control lnterno y de
Gestión.

u*u,xo?6kf



MATRIZ ESTRATÉGICA . PLAN ANTICORRUPCIÓN

Oper¿tivirad del Comité Anti bámites y cobierno
en Lfnsa de la Gobernación del Quindfo, través de
la realizac¡ón de reuniones debiramente soportas.

Operatividad del Comité Anti trámiteG y
Gouemo en Ltnea de la Gobemación del
Quindfo, través de la realizacón de reunloneE
trimegtrales debhamente soportas coñ ac{as

No de reunionea realizadas / N¡o de
reuniones pf€ramadaa

Secrelarh Administrativa
Com¡té Antitrámites y Gobierno en lfnea

Capacrtar a los respontáblee de los procesos
( Secretarios de Oeepocho y/o Bus delegados ) de
la Gobemac¡¡Jn del Ouhdlo. eñ el relerenE
normativo Componente Anti t¡ámites

Capacitar al í00% de los respoñsables de los
procesos ( Secretarios de tbspacho y/o sus
delegdos ) de la Gobemación del Quindlo, en
el refereñte normativo Compoñente Ant
trámites

No. de tuncionarics de planta capacitadoE
/ No. de func¡onarioa de planta de le
entidad

Secretarie AdministEüva
Comité Antitrám¡tes y Gobierno en llnea

Capac¡tar a los responsables de los procesos
(Secretarios de O6pacho y/o su6 delegados) en el
S§lema lntegrado de Gestión Administrat¡va SIGA
(S¡stema de Oesarollo Adminbtrativo, Modelo
Eotándar de Control lntemo MEC¡ 1000:2005 y
Norma fécnica de Calldad NTC GP 10()0:m09).

Capacitar al 100% de los respongablG de los
proce§o§ ( Secretarios de DeBpa(fio
y/o sus del€ado§ ) en el Sistema tnbgrdo de
Gestión Admini6trátiva SIGA

No. de tuncbnarios de planta cap€citadoa
/ No de luncionario€ de planta de la
ent¡dad

Secreterh Administrativa
Secletarie de Planeacbn

Revrsar, ajustar y/o deFJrar la documentación que
hace parte del Sistema lntegrado de la Gestión
Adm¡nistrativa SIGA

Revi6ar, ajustar y/o deBlrar el 10O% de ta
docurientación que hace parte del S¡stéma
lntegr¿do de h C€stión Administrativa SIGA.

No. de procesos revisados, ajustados yrfo

depurados / No. To'talde procesos
Secretara Administr¿tva
Secretafla de Planeac¡ón

@.'-tt'm

COMPONENTE ANTITRAMITES

ACTIVIDAOES MEÍAS INDICADOR RESPONSABTE



i,IATRIZ ESTRATÉGICA . PLAN ANTICORRUPCIÓN

Arustar y/o elaborar los trámites de b
Administrac¡ón Departamenbl produc{o de b
revisión del S¡stema lntegrado de Ia G€stión
Administrativa SIGA. aplacando bs princ¡p¡os de
simplificáción egtandarización, ellm¡nación,
optim¡zacón y automat¿ac¡óñ de conformijad con
¡os lineam¡entos metodológicos del DeFartamentc

Ajust.r y/o clebor.r cl 50 % los trám¡bs de la
Admini6lración Departamenbl produclo de la
revisión del Sisteria lntegÉdo de h Gestión
Adm¡nistratúa SlcA

No dc trámftlr.jurt dol coñ lor lln.árñt.ñtos
d.l DAFP/ No. Total d. trámites revts.dos y
sujetos a pro€iosde aj6te

Secretarh ¡dmh¡61rat¡va
Secretarh de Phneac¡ón
Comité Antitrámites y cotÍemo en
Llnea

Radicar 106 kámites de la Admin¡slración
Departamental ajustados y/o ebboradoE. en el
Depedamento Admhistralivo de la Func¡ón
Pública DAFP- §stema Único de lnfcrmack n de
Trámites SUlf- para su respe.túa aprobación.

Radacar 106 trám¡tes de la Administraclrn
D€partar¡ental ajwtados y/o ehboEdo6, en el
Departamento Adm¡n¡strali\@ de la Función
Públ¡ca OAFP- Sietema únic! de Inlormación
de Trám¡tes SUIT- para su reapectiva

No. de trámites radicádos en la DAFP/ No.
de tramrtes elabor¿dos y/o ajustadog

Secretaria Adm¡nistrativa
Secfetaria de Planeacón
Cornité Antitrámite6 y couemo en
Ltnea

Fortalecimiento de los componenbs delEco6ilema digihl de b
Gobemación del Ouindfo: lnlraestructura,
Serv¡clcs, Aplicac¡ones y Usuario6 de b
Gobemación del Quindío

Fortalecim¡ento de los cuatro componeñtes del
Ecogistema d¡gital: lnfraestruclura,

Servic¡os, Apli¡aciones y Usuado6 de
la Gobernac¡ón del Quindío.

No. Oe componentes fortalecilo8,/ i.¡o.
Total de compon€ntes

Secretaía Administrativa

(q).ffi,m
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MATRIZ ESTRATÉGICA . PLAN ANTICORRUPC]ÓN

.r

Realizar seguimiento y eyaluación
COMPONENTE ANTIRAMITES DE
GOBERNACION OEL OUINOIO.

Real¡zar tre6 seguimientos y evaluaciones al
COMPONENTE ANTITRAMIIES de la
Gobemación del Ouindfot
/ Primer segu¡mlento Con corb al30 de abril.
/ Segundo Beguimiento: Con code al 3i de
agosb.
/ Tercer seguimientoi Con co.te al 31¡e

diciembre.

No. de oeguim¡entos y evaluacione6
realizadaa No. de seguimentos y
e\Élúaciones progf?madas

Of¡cina de Control lnterno de Gestión

Realrzar socializaciones de los resultados de las
eyaluac¡onea de seguimiento y control al
Componente Antitrámites de la Gobernac¡ón del
Ouindlo, al Com¡té de Co¡ttol lntemo.

Realizar tres social¡zac¡onG de los resultedos
de la8 evaluacione8 de ssgu¡rni€nio y control al
Componente Añtitrámit6, a I Comité de Control
intemo.

No. de rochlizac¡ones cal¡zadas,/ No. de
socializacione6 Programadas.

No. de lntegrantes de Comité de Control
lntemo con proc€sos con proceso6 de
soc¡alización No. de Total de lntegr¿ntes

Ofic¡na de Control lntemo y de
Geatón

@.ffi'm

INDICAOOR RESPONSABLE
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PLAN
ANTICORRUP'CION

Gobernación del Quindío

TÍTULo Iv

COMPONENTE ATENCIÓN AL CIUDAOANO

CAPITULO I

oEFrNrcróN Y oBJETtvos

r. DEF|NtctóN

Facilita el acceso a los serv¡c¡os que brinda la admin¡strac¡ón pública y les permite
a las entidades simplificar, estandarizar, el¡minar, optimizar y automatizar los
trámites eistentes, acercando el Ciudadano a tos servic¡os que presta et Estado,
mediante la modernizac¡ón y el aumento de la eficienc¡a de sus procedimientos.

2. OBJETIVOS

Los princ¡pales objet¡vos del componente Atención al Ciudadano son ¡os
sigu¡entes:

. Generar mecanismos adecuados para garantizar la atenc¡ón al c¡udadano
según las disposiciones normativas, con el fin de prestar un serv¡cio con
calidad y éfic¡enc¡a, contribuyendo de esta manera a su saüsfacción

Acercar la Administración Departamental a la comun¡dad. mediante la
prestación de servic¡os oportunos y ágiles

Fortalecer los canales de atenc¡ón al ciudadano en la Administración
Departamental.

.r,*plbffi
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PI-AN
ANTICORRUPTCION

Gobernación del Quindío

CAPITULO II

IIATRIZ ESTRATEGICA

En la matriz estratég¡ca de componente Atención al Ciudadano de la Gobernación
del Quindío se establecen las princ¡pales act¡v¡dades, metas, ind¡cadores y
responsables de implementrc¡ón para Ia vigenc¡a 2016, se establecen las
pr¡nc¡pales aciividades, metas, ¡ndicadores y responsables de la implementación
para la v¡gencia 2016, con el fn de prevenir y/o ev¡tar los riesgos, además de
fac¡litiar el seguim¡ento y evaluación por parte de la ofic¡na de Contol lnterno y de
Gestión.

.u¡¡olibff
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MATRIZ ESTRATEG]CA - PLAN ANTICORRUPCIÓN

-u

COMPONENTE AfENCION AL CIUDADANO

Rea¡izar capacitaciones de Atención at Ciudadano
en la6 dlerentes Secretar¡as de Despacho de la
Gobemac¡ón delQuindlo

Realizar capacibcbnes d€ Abncón al C¡udadano
en el 100% de la8 Secretar¡as de Despacho de
la Gobernación del QuiMio

No. de dependencias con proc6os de
capacitack n en Alenc¡ón al C¡udadano
real¡zadas/ t¡o. Total Secretaria8 de
D6pacho

No. de ServiJores Públicos Capsqitados

Secretarh Admin¡strattva

Elaborar Manual de Atenc¡ón al C¡udadano
Gobemación del Quindfo, que contenga lo§
procedim¡entos y pfotocolos que deben Ber
adoptados y apl¡cados en forma permanente con
miras a brindar un seNic¡o y atención de caltdad.

Elaborer, adopbr e implemeñbr el Manual de
Atencrón alC¡udadaño Gobemación de¡ euindfo

Manual ehborado, adoBado
implemenbdo

Secretaria Admln¡5tratrva

Aclual¡zar el link de Atención al C¡udadano de h
página vieb de b Gobemaclón d6lOuiñdfo

Actualizar el link de Abncirn al Ciudadano de la
Gobemación del Ouindfo
quirdio.gov.cc/áencion-a-la-
c¡udadania/pqrd/peticiones{uejas-reclamo6-y-

Liñk de Atenc¡ón af C¡udadano de ta
Pág¡na '/yeb de la Gobemacón del
Ouindb ac{ualizado.

Secretar¡a Administratúa

Seguimiento a la operativ¡dad de tas peRs
petrcrcnes, quejas, reclamos y sugerenc€s

Realizar s€gu¡mientc trimelral a h operatividad
de las PQRa peticiones, queJas, recbmo6 y

No. de segu¡mientos realizados / No. de
s€uim¡entos Programados

Secretaria Adm¡n¡strativa
Oficina de Contro¡ lntemo de Gestión

Seguimiento y control a la operatividad de los
buzones de sugerencias, quejas y reclamos de las

No. buzones con procesos de seguimlento y
clntrol / No total de buzon6 de quelaa y

No. buzones con procesos de seguimiento
y clntrol / No. totalde buzones de queias

Secretar¡a Adm¡nistratNa
Oficina de Conkol lntemo y de

@,.,m

INDICADOR RESPONSABLE



ÍYIATRIZ ESTRATEGTCA . PLAN ANTICORRUPCIÓN

COMPONENTE AfENCION AL CIUDAOANO

Realizar el 6tud¡o de medición de setisfacclón del
u§uario en relacón con los trámttes y seryhtos que

Real¡zar un estudio de m€d¡cióo de satbfaccirn
del uauario en relación con los ffimites y servic¡os

Estud¡o d€ med¡cióo de satbtacción det
usuario realizado

Secretaria Admin¡strat¡va

Re3lizar Feria de Atencón al Ciudadano,
edrátegia permittrá ¿¡cercar el Estado a loa

Reálizar una Feria de Atención alCiudadano. Secretaria Administrativa

Real¿ar seguimiento y evaluacióh al
COMPONENTE DE ATENCION AL CIUOADANO
DE LA GOBERNACION DEL OUINO¡O

Realizar tes Eegu¡mientos y evaluac¡ones al
COMPONENTE DE ATENCIONA, AL
CIUDADANO de la Ciobernación del Quindlo:
/ Primer seguim¡ento; Con corb al30 de abril.
/ Segundo segu¡miento: Con corte al 3l de
agosto-
/ Tercer seguimiento. Con corte al 31{e

No. de aeguimientos y evaluacionea
realizadas /No. de segu¡mientos y
evaluaciones programadas

Of¡cina de Control lntemo de cést¡ón

Realizar socializac¡ones de los resultados de la§
eva¡uaciones de segu¡miento y col]lrol al
cornponente ATENC|ÓN AL ctUoADANO de ta
Gobemacaón del Quhdfo, al Comité de Contro¡
lniemo.

Real¡zar tres socializaciones de los resuttados
de las evaluaciones de soguimiento y clntrol al
Componente ATECION AL CIUDADANO. at
Comité de Control lnterno

Ng. de Eocializac¡ones real¡zadaa,/ No. de
soc¡alizaciones Programada6.

No. de lnbgranbs del Com¡té (b Control
Intemo con procesos socializaci{rn ,/1.¡o. de
Total de lntegrante§ de Comité de Control

Oficina de Contfol lnlerno y de
Goat¡ón

ourxdbffi
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PLAN
ANTICORRUPC¡ON

Gobernación del Quindío

TíTULo v
COMPONENTE RENOICIÓN DE CUENTAS

CAPITULO I

DEFINICIÓN Y OBJETIVOS

I. DEFINICIÓN

Expres¡ón del @ntrol soc¡al que comprende acciones de pet¡c¡ón de información,
diálogos e ¡ncent¡vos. Busca la adopción de un proceso transversal permanente de
¡nterácc¡ón entre serv¡dores públicos entidades, ciudadanos y los actores
interesados en la gest¡ón y sus resultados. Asf m¡smo, busca la transparenc¡a de
Ia gestión de la Adm¡n¡stración Pública para lograr la ádopc¡ón de los principios de
Buen Gob¡erno.

2. OBJETIVOS

Construir una cullura de la rendición en el Departamento, én la cual tanto los
servidores públ¡cos como los ciudadanos conozcan sus derechos y deberes,
que redunde en una mejor gest¡ón públ¡ca.

Fortalecer la responsabil¡dad de los servidores públicos por la gestión realizada
ante los ciudadanos.

Contibu¡r al desarrollo de los principios const¡tuc¡onales de transparencja,
responsabil¡dad, eñcacia, ef¡ciencia e ¡mparc¡alidad y participación ciudadana
en el maneio de los recursos públ¡cos.

Prop¡c¡ar un espacio de ¡nterlocuc¡ón entre los servidores públicos y la
comun¡dad, con e¡ fin de generar transparenc¡a, restablecer la @nfanza entre
gobernantes y c¡udadanos, y garantizar el ejerc¡cio del control soc¡al a la
adm¡nistración.públ¡ca.

ourNDiAÉf7
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PI-/AN
ANTICORRUPTCION

Gobernación del Quindío

CAPITULO II

MATRtz ESTRATÉGtcA

En la maú¡z estratégic€ de componente Rend¡ción de Cuentas de la Gobernac¡ón
del Ou¡ndío, se establecen las pr¡ncipales activ¡dades, metas, indic€dores y
responsables de implementac¡ón para la vigenc¡a 2016, se establecen las
principales actividades, metas, indicadores y responsables de la implementac¡ón
para la vigencia 2016, con el ñn de prevenir y/o evitar los riesgos, además de
fac¡litar el seguimiento y evaluación por parte de la oñc¡na de Control lntemo de
Gestión.

ourNDtbÉf7



MATRIZ ESTRATÉGICA - PLAN ANTICORRUPCIÓN

Realizar Consejos de Gobiemo en los d¡ferentes
munic¡pios del Departamento.

Realizar 12 Consejos de Gobiemo en loB
díerentea municipios del Departamento.

No de CorceFs de Gobierno realizados/
No. de CoñBe.io8 de Gobhrno

Atta Gerenc¡a
Secretarfa de Despacho

Realizar y publbar tnforme de Segutmreñlo clel,
Plan lndicativo Planes Operatños y Ptan de
Acción - Plan de Desarrollo

Realizar y publ¡car dos ¡nforrnes de SeguimÉnto
del, Plan lndicativo, Planes OpeGtúos y plan de

No. de iñformes de s€gu¡mienbs
real¿adG / No. de 9€guimaenbs

Sécre,tar¡E da Planaación @n al aporté dc
las demás Saactarias S€ctorlalas

Ehborar y presenbr el lnforri€ de Gegtión del
Plan de Desarrollo ConEejo feritoriat de

Realizar un infome de Ges,tión del plan de
Desanollo al Consejo Territorial de Planeación -

No. de informes pfesentados/ No de
¡nformes progr¿madog

Alta Gerenc¡a
Secrctaria de Plaheación

Realizar eventos de Rendicón Públtca de Cuenta6 Realizar un evento de Rendición de Cuentas No. de eventos de Rend¡ci5n Ptlbl¡ca de
Cuentas realizado6 / No de eventos de
Rend¡ción Públ¡ca de Cuentaa

Alta Gerencaa
Secretarias de Oe6pacho

RealÉar la publicac¡ón de los resultados de las
e\ialuacionG de geguimiento y control al Plan
Anticorrupci5n de la Gobemación delOuandfo.

Realizar tres publicaciones d€ bs resultEdoe de
|ag evaluaciones de seguimiento y control phn
Antlcorrutrctón de la cobemaclón del euindfo:

/ P.imera publ¡cación: Deberá 8uñirse dentro de
los drez (10) prim€ros d¡as hábiles del mes de
mayo.
/ Segunda Publicaciónt Deberá sulir3e dentro
de los diez (10) primero8 dfes háb¡les del mes de
§epüembre.
/ Tercera publicaciónt Deberá surt¡r8e dentro de
los diez (10) primeros dfas háUles del mes de

No. de Publicaciones realtzadal No.
Publicaciones programadas

Oficina de Control lntemo de Gestión
Direcck n de las TlCg

(S '*'m

COMPONENTE RENDICION OE CUENfAS

AL r rvruAurs METAS INDICADOR RESPONSABLE
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MATRTZ esrntrÉclce - pLAN anlcoRRupcróx

COMPONENTE RENOICION DE CUENfAS

Publicar el lnlorme G€stión de b AdministEc¡ón
Oepa rtariental

Publicar un lnfome Gesüón de la Administracón
Oepartamental

lnlome d€ cel¡ón Adm¡nistacltn
Departam€ntal Publ¡cado

Sec¡Btarb de Phneacón
Secretaria de Admin¡stratiy¿

Realización y anális¡s de Encuesta de Evd¡uación Realiza y analizar Ia Encu$ta de Evaluaci5n y Ofic¡na Asesora de Control lr{erno

Realizar el lntorme Ejecutivo Anual de Control
lntemo.

Real¡zar un lnforme Ejecut¡vo Anual de Conbol
lntemo.

Elaborar el ¡nforñie SIGA Sisbma lntegrado de
Gest¡ón Mministrativa.

Elaborar uñ lnlcrme SIGA Sistema lnbgrado de
Gest¡ó¡ Adminbtrativa.

lnfome SIGA SHema lntegrado de
Gest¡ón Adm¡nist.ati\.a real¡zado

ACTIVIDADES METAS INDICADOR RESPONSABTE

Encue6ta real¿ada y analazada

lnforme EFq¡tivo Anual de Control lnterno
realizado

Oficina Aae€ora óe Co¡trol
lnlomo dé GéBtión

Secletaria de Planeac¡ón
DeoáÉaméntal



PLAN
ANTICORRT,P'CtON

Gobernación del Quindío

TITULo vI

COTPONENTE

[IEcANIsMos PARA LA TRANSPARENCIA Y AccEso A LA INFoRMAcIÓN

CAPITULO I

DEFINIcIÓN Y oBJETIVos

L DEFTT{IC|ÓN

Recoge los l¡neam¡entos para la garantía, del derecho tundamental de acceso a la
información pública, según el cual toda persona puede ac@der a la información
pública en poses¡ón o bajo el control de tos sujetos obtigados de ta ley, excepto ta
información y los documentos considerados como legalmente reservados.

2. OBJETIVOS

Velar por la garantía del derecho fundamental de acceso a la lnformación
Públ¡ca regulado por la Ley 1712 de 2014 y el Oecreto Regtamentario jO81 de
2015, según la cual toda persona puede acceder a la inbrmác¡ón pública en
posesión o bajo elcontrolde los su.ietos obl¡gados de la ley.

Desarrollar acc¡ones encaminadas al ñrrtalec¡m¡ento del derecho de acceso a
la información pública tanto en la gest¡ón admin¡sfativa, como en los
servidores públicos y ciudadanos.

Garantizar el acceso a la inbrmac¡ón para que el ciudadano controle la
actuac¡ón de las enüdades públicas, participe en la gesüón de lo público y se
garant¡cen otros derechos.
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PI-AN
ANTICORRUPCION

Gobernación del Quindío

Mejorar la cal¡dad de la ¡nformación (contenido, forma y la satisfacción de las
necesidades del usuario e ta inbrmación) con la que cuenta la entidad y la que
entrega al ciudadano.

CAPÍTULO II

MATRIZ ESTRATÉGICA

En la matr¡z estratég¡ca de componente Mecan¡smos para la Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón de la Gobernación del eu¡ndío, se establecen las
principales activ¡dades, metas, indicadores y responsables de implemeniación
para la v¡gencia 2016, se establecen las pr¡ncipales activ¡dades, metas,
indicadores y responsables de la ¡mplementac¡ón para la vigencia 2016, con el fin
de prevenir y/o ev¡tar los riesgos, además de facilitar el segu¡m¡ento y evatuación
por parte de la oñcina de Control lnterno de Gestjón.

ou,*obE7
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MATRIZ ESTRATEGICA . PLAN ANTICORRUPCIÓN

COMPONENTE MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

ouNDhEtr

Elaboración y adopc¡ón a travéa de actc
Adm¡niEtrativo de los lnstrumentcs de Gestión de
la lnlormac¡óñ:
. El Reg¡stro o inventario de aclivos de

lnfomáción
. El Esquema de publEacón de rñfomacón. y. El lndrce de tnformacón Ctasiricada y

Resefvada.

Elaborac¡ón y adopción de 4 hdrumentce de
Gestión de lnformación

No. de lngtrumentos elaborados y
adoptadoE / No. de insirumentcs
programados

SecrctarÉ Administrattva

Publrcácón en formato de hoja de cálqJlo en et
srlio web de la Gobernacón det Ou¡ndlo en el
enlace 'T,arcpa€/rr,ia y aoce6o a hto¡mackSn
púbhca' aal @mo en et Portat de Oato6 Abie¡tog
del Esbdo Colombiano, los lnstrumenlos de
Gestión de ¡a lnfomac¡ón:

. El Registro o ¡nventario de activos de
lnfomación.

. El Esquema de publicactón de información, y

. El fnd¡ce de lnfomact5n Clasificada y
Reser da.

Realzar la publicac¡ón en brmato de hoja de
cálculo en el sit¡o web de la Gob€rnac¡ón del
Quindfo en el enlace 'T|ansparcneia y ñeso e
¡nfgrñactón publica' egt como en el portal de
Datos Abiertos del Estado Colombiano, los
lnstrumentos de Gest¡ón de la lnformación

Secretaria Admini6tr¿túa

o,u,xdbff
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COMPONENTE MECANISMOS PARA LA ÍRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACóN

Ajustar, actualizar y/o imdementar lo€
componentea de la Estrateg¡a de Gobierno en
linea de conformidad con los lrream¡ento6 del
Decreto No 2573 e 2014 'tur d c.nt .e
6f¡óroc9r, loa tlnÉñlqaoa gerrgfrr€r do ,t
Eút&g,la (b coDrerlo .n Lln€g de h
Ref,ib ca do Cotombl., § ,f{bn enlat
p.tc,/m€nao ,.s Leyr6 7gl1da 2009 y 1!@<b
N11, y & dlc'€/n o,¡a! drqposrcroro., TtC para
serv¡c¡os (100%), TIC para el cobiemo Abierto
(100%), TIC p€ra la C,e6tión (50%) y Segurilad y

Aju{ar, aqtual¡zar y/o implemer ar 4 tos
@mponontes de la Ellabgia d€ Gob¡emo en
¡fnea.

No. de componentes ajustados,
acdualizados y/o implemenEdo§/ No. de
compone¡tea

Secretaria Administráiva

Publlzr la contratación y convenios en el
SECOP

Publ¡car el 100% de h contr¿tación y convenba
en el sEcoP

No. de contratoa ¡egal¡zados/ No. de
cootÉto6 publbado§.

No de coflvenaos legalizadol No. de

Sec.etaria Juríd¡ca y de Contratac¡ón

Elaborar. adopbr e rnplementar el Sistema de
Mon¡toreo de acceso a la ¡nformacirn plblica que
contenga:. El númep de Bolicitudes recibidas.. El número de solicitudes qu€ tueron

baeladada8 a olra ¡nEtitución.. Eltiempo de re6puesta a cada golicitud.
. El número de solicitudes en lag que se negó

el aoo6o a la hfurmación.

Ehborar, adoptar e ¡mplementar un S¡stema de
Monitoréo dc acce6o a h inlormacirn Bluica que
cooterEa:

Silema de Moñ¡toreo etaborado,
adoÉado e imp¡em€nhdo

Secretaria Admlnistratrva

a,rrr.rdaffi
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PLAN
ANTICORRUPCION

Gobernación del Quindio

TITULo v[

COfl,lPONENTE INICIATIVAS AOICIONALES

CAPhULO I

DEFINICIÓN Y OBJETIVOS

I. DEFINICIÓN

Estrategias encaminadas a fomentar la ¡ntegr¡dad, la participación ciudadana,
brindar transparencia y eficienc¡a en el uso de los recursos fís¡cos, f¡nancieros,
tecnológ¡cos y de talento humano, con el fin de vis¡bilizar e¡ accionar de Ia
Adm¡nistración.

2. OBJETIVO

Establecer como medida adicional la socialización u ajuste del Código de Etica
de la Gobemac¡ón del Quindío, con el fin de que se convierta en una herram¡enta
de consultá permanente que establece los parámetros de comportam¡ento de la
actuación de los serv¡dores públicos, contr¡buyendo a combatir y prevenir la
corrupc¡ón en e¡ ente ten¡tor¡al.
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CAPITULO II

IIIATRIZ ESTRATEGICA

En lá matriz estratégica de componente ln¡ciativas Adic¡onales de la Gobernación
del Qu¡ndío, se establecen las principales actividades, metas, indicadores y
responsables de ¡mplementac¡ón para la v¡genc¡a 20'16, se establecen las
principales acüvidades, metas, ind¡cadores y responsables de ta implementac¡ón
para la v¡genc¡a 20'16, con el fin de prevenir y/o ev¡tar los r¡esgos, además de
iacilitar el seguim¡ento y evaluac¡ón por parte de la oficina de Control lnterno y de
Gest¡ón.
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TfTULo vilr

SEGUIiIIENTO Y CONTROL

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

I. COMPETENCIA

La verificac¡ón de la elaborac¡ón, v¡s¡bilización, segu¡miento y control del plan
Aflticonupción de Ia Gobernac¡ón del Qu¡ndío, estará a cargo de la Oficina de
Contro¡ lnterno y Gest¡ón, de conirrmidad con el Fomato de Seguim¡ento a las
Estrateg¡as del Plan Anticonupc¡ón y Atención al Ciudadano, d¡señado por la
Presidencia de la Republica y el Departamento Administrativo de la Función
Pública

2, PUBLICACIÓN RESULTAT'OS DEL SEGUIiIIENTO Y CONTROL

Los resultados dé seguimiento al cumplim¡ento de las actividades del plan
Anticonupción y de Atenc¡ón al Ciudadano la Gobernación del euindío, a cargo de
la oñcina de Control lnterno y de Gestión, los cuales serán publ¡cados en la página
web de la Gobernac¡ón del Quindío así:

. Prlmer segu¡m¡anto: Con corte al 30 de abril. La publicación deberá
surtirse dentro de los diez (10) primeros dÍas hábiles del mes de mayo.

. Sogundo segu¡mlonto: Con corte al 31 de agosto. La publ¡cac¡ón deberá
surtirse dentro de tos d¡ez (.10) primeros días hábiles del mes de
septiembre.

. Tercer segulmlento: Con corte al 31 de diciembre. La publ¡cación deberá
surt¡rse dentro de los diez (10) primeros dias hábiles del mes de enero.
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Sod.lh¡ción Norm.tiva y CódiEo da Ét¡c¡ d€ l¡
Gobcm.dón d.l Qu¡ndlo Dccreto Núm.ro 0@813 dal
04 ¿ Dlcl.mbre d.2015, ..t aát a olul;o .l
Códrro d. Étt@ ,,,to b Coá,tr,úa d.l q/,¡d/b.

Realizar capacitac¡onG det Código de Étba en
el 100% de la8 SecfEtarias de Despacfio de la
Gobemacón del Qu¡ndfo

No. de dependencias con procesoa de
capacitacrón en Códtgo de Ética
realizadas/ No. Total Secretariag de
Oespacho

No. de Servidores Públ¡cos CaAacitados

Secretaria Adm¡nistratlva
Oficina de Control lnt€mo de Gelltn

Gobemación a fin de delerminar la v¡ab¡lilad de
a¡jste. de conformdad con lo§ requerimEnto6 de
inclusón de lineamientos important6 Exi6tencia
cle coñflrclos de rntereses, canales de denuncia de
hechos de corupción. mecanismo6 para Ia

al denunciante. unidades de reacción

Gobemacón a fin de determanar la viabiliJad de
ajuate, de conformidad con b6 .eque.imÉnto6 de
¡nclu6ión de de lineamientos

Oocumento que soporta elanális¡s Sec¡etaria Mm¡nistrátiva
Oficina de Confol lntemo y de
Ge6tión
Cornité de Etica
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I. INTEGRALIDAD

Los Anexos PLAN ANTICORRUPCTóN
MUNICIPIO DEL DEPARTAÍIIENTO OEL
mismo.

2. PUBLICACIÓN

TíTULo Ix

DISPOSICIONES GENERALES

Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
QUINDIO, hacen parte integral del

El Plan Ant¡corrupción y de Atenc¡ón al Ciudadano de la Gobernac¡ón del euindío
vigencia 2016 deberá ser publ¡cado en la página web del entre territcrial a más
tardar el 3'l de maeo de 2016 de conform¡dad con to establecido en el Decreto
124 de 2016'Por e, cua, se sustituye el Tltulo I de la parte 1 det Libro 2, del
Decreto 10E1 del 2015, relativo al ',Plan Ant¡corrupción y de Atenc¡ón at
Cludadano."
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